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Se allega la liquidación del crédito presentada por la parte actora, siendo 

entonces procedente correr el traslado secretarial a la misma conjuntamente 

con este proveído. 

 

La relación de depósitos judiciales existentes a la fecha de expedición de este 

proveído, puede consultarse en el siguiente enlace:  

 

25RelacionTitulosJudiciales.pdf 

 

Se incorpora al expediente la solicitud de entrega de títulos judiciales elevada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, y dado que no se cumple con 

lo dispuesto en el artículo 447 del Código General del Proceso, es 

improcedente ordenar la entrega de dinero. 

 

Aunado a lo anterior, se agrega al expediente la constancia de entrega de 

oficio, allegada por la parte actora: 

 

24AllegaConstanciaEntregaOficio.pdf 

 

En mérito lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil Municipal de Oralidad e Itagüí, 

Antioquia, 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Incorporar al expediente la liquidación del crédito allegada por la 

parte demandante, a la que se re correrá traslado conjuntamente con este 

proveído.    

 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 447 del Código General del 

Proceso, es improcedente ordenar la entrega de dinero 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EUMe_PjgcLJPmgVFModtce8BF9uZzBT25OqgfkLxHj1CbA?e=aOmU5Y
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j02cmpalitagui_cendoj_ramajudicial_gov_co/EWEHzezg9AhHiuFyxjg6OzwBSR_xuKmFc-p76s7Q-S46gQ?e=N0h1FL
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